
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

            

            Auto de trámite-requiere Fiscalía y pone en conocimiento. 

Restitución 540014003001 2019 00317 00 

 

Póngase en conocimiento de las partes, el documento allegado (004) por  la Dra. Ivonne 

Alexandra Moreno Valderrama en su condición de Coordinadora del grupo INGESA (ver folio 61 a 63) 

para lo que estime pertinente. 

Por secretaría compártase a las partes el enlace de acceso al expediente a los correos 

mrangel267250@gmail.com y wolfgercal@hotmail.com  

Con vista en la comunicación numerada 302CS2020-007421 de la Sociedad de Activos 

Especiales SAS -docs.15,16 dentro de la carpeta ExpDigitalizadoIndexado- se requiere a la Fiscalía 3 

Especializada de Extinción de Dominio para que dentro de los 5 días siguientes al recibo de la 

comunicación, nos remita copia de la resolución con la que se adoptó la medida cautelar que afecta el 

predio con matrícula inmobiliaria número 260-231222 de propiedad de Orlando Rey Ortiz -

ccn°77.101.021 indicando el alcance de dicha cautela sobre el uso, goce y disposición del bien.  

Por secretaría remítase copia de este auto para comunicar la decisión judicial adoptada.  

Notifíquese y Cúmplase 
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